
 

 ACUERDO Nº 17 
  

 

En la Ciudad de La Rioja, a los veintidós días del mes de febrero del año dos 

mil trece, se reúne en acuerdo administrativo el Tribunal Superior de Justicia, 

con la presidencia del Dr. Luís Alberto Nicolás Brizuela e integrado por los 

Dres.: Claudio José Ana y José Nelson Luna Corzo, con la asistencia del 

Secretario Administrativo y de Superintendencia Dr. Javier Ramón Vallejos, con 

el objeto de considerar y resolver lo siguiente: AUTORIDADES DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL: I) Que mediante Acuerdo 

Administrativo Nº 54 de fecha 08/07/2010 el Tribunal Superior de Justicia 

ordenó la conformación del Tribunal Electoral Provincial para el periodo 2010 – 

2014, declarando Vocal Titular 1º al Dr. Víctor Cesar Asceta y Vocal Suplente al 

Dr. Guillermo Luis Baroni.- II) Que mediante Acuerdo Nº 197 de fecha 

12/11/2012, el Tribunal Superior de Justicia dispone la baja por fallecimiento del 

Dr. Víctor Cesar Ascoeta a partir del 10 de noviembre de ese año.- III) Que en 

atención a lo descripto anteriormente y lo dispuesto por el Art. 80 de la 

Constitución Provincial, surge necesario designar un miembro de los tribunales 

inferiores para que integre el Tribunal Electoral Provincial hasta el día 20 de julio 

de 2014, por lo que el Tribunal Superior de Justicia; RESUELVE: 1°) Designar 

al Dr. Guillermo Luis Baroni como Vocal Titular 1º del Tribunal Electoral 

Provincial y a la Dra. Sara Granillo como Vocal Suplente, lo que fenece el día 20 

de Julio de 2014.- 4º) Por Secretaría Administrativa y de Superintendencia, 

notifíquese lo precedentemente dispuesto a la Función Ejecutiva Provincial, 

Función Legislativa, Ministerio de Gobierno y Derechos Humanos, Juzgado 

Federal y Partidos Políticos.- Protocolícese y hágase saber. Así lo 

dispusieron y firmaron por ante mí de lo que doy fe.- 


